
CESION DE ACCIONES EN UN PUESTO EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS “FUERZA UNIDA” COMFUUN S.A. 

En la ciudad de Flavio Alfaro, a los 25 días del mes de junio de 2020: comparece el señor LIDIO 

MODESTO ESMERALDAS RODRIGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía N” 130763150-5 en 

calidad de CEDENTE, y por otra parte la señora MARIA DE LOURDES DOMINGUEZ ROMERO, 

portadora de la cédula de ciudadanía N” 131011164-4 en calidad de CESIONARIA, libres y 

voluntariamente y por sus propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de CESOIN DE 

ACCIONES EN UN PUESTO EN LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

“FUERZA UNIDA” COMFUUN S.A., conforme al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO N* DE VALOR | VALOR 
ACCIONES | NOMINAL | TOTAL 

  

  

Lidio Modesto Esmeraldas | María De Lourdes 
Rodríguez C.C. | Domínguez Romero C.C. 

  

130763150-5 131011164-4 2. A 
Nacionalidad: Ecuatoriano | Nacionalidad: Ecuatoriana 

TOTAL 38 $1.00 $38.00             
  

PRIMERO: ANTECEDENTES: Que el señor LIDIO MODESTO ESMERALDAS RODRIGUEZ; 

es propietario de ACCIONES EN UN PUESTO SIGNADO CON EL NÚMERO 22 que en calidad 

de integrante que mantienen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS “FUERZA 

UNIDA” COMFUUN S.A., con jurisdicción en la parroquia y cantón Flavio Alfaro. 

SEGUNDO: CESION DE DERECHOS DE ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, el Señor 

LIDIO MODESTO ESMERALDAS RODRIGUEZ, por sus propios derechos; tiene a bien de 

CEDER, a favor de la señora MARIA DE LOURDES DOMINGUEZ ROMERO; LA TOTALIDAD 

DE ACCIONES EN UN PUESTO SIGNADO CON EL NÚMERO 22 DE LA COMPAÑÍA DE 

" TRANSPORTE DE PASAJEROS “FUERZA UNIDA” COMFUUN S.A., que le corresponde en la 

compañía antes señalada sin reserva de ninguna clase. Además se compromete a otorgar su firma para 

cualquier tipo de trámite cuando la cesionaria lo necesite para realizar la legalización de su ingreso a la 

compañía; como también cuando la compañía necesite de su firma. 

TERCERO: ACEPTACIÓN: Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato en todas y cada 

uno de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así haberlos pactado, quienes además se 

someten a los jueces competente de esta jurisdicción al trámite verbal sumario a elección de actor, en 

caso de controversia, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

Flavio Alfaro, 25 de junio de 2020 

Limero Eno 
LIDIO MODESTO ESMERALDAS RODRIGUEZ 
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di O ROMERO 
Céd. 131011164-4 
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